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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 4/1990,
de 19 de junio. de Pn~supl1Cstos, Generales del Estado para 1990, por
Real· Decrcto 905/1991, de ,14 de junio, tuvo lugar la constitución
efectiva, del Ente Público' Aeropuertos ,Españole.s y Navegación
Acrea (AENA.).,. ... .

Dicha constltuciónno supuso la·inmediata prestaciÓn por el Ente de
los servicios que las chadas normas le atribuyen, quedando demorada·
la concreción del momento de inicio de tal prestación. a tenor de las'
di~posiciones adicionales primera y tercera del citado Real Decreto; a su
posterior determinaéión, por el Ministro de Obras Pú1;)liCjlS y Tran~-

portes. , .
Con fecha 21 de t0;5 corrientes ha sido publicado el Real Decreto

IS08fl99l, de 1'1 de octubre.. por el que scrcgula el ejercicio del d.erecho.
de apeiónpor' los funcionariOs afectados por la transformación proclu··
cida. posibilitando 'con ello 'la transferencia al Ente del: personal
necesario para el inicio de fa' prestación de los servicios que se le
atribuyen, y. de 'Un modo inmediato, los de naturaleza aeroportuaria,
ado que aquél se subroga en todos los derechos y ,obligaciones del

Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales. .
Por el contrario, l¡l asunción de las funciones que se le atribuyen en

materia de navegación aérea .queda condicionada a la adopción por el
GobicrllO de las disposiciones necesarias para la reestructuración de ia.
Dirección Ge!1eral de Aviación Civil, _y demorada, en todo caso, ,al 1 de'"
énero de 1992, ál objeto de reducir.al minimolas interferencias en el
proceso de ejecución presupuestari~ y facilitar las ajustes y13 imputa-'.
ción -al" nuevo Ente de . las obligaciones reconocidas por la citada,'
Dirección GeneraL ,;,,,.,,. ," . ,,': ", .. ,

. En su virtud; y de acuerdo con las disposiciones citadas, dispo:ngo::,"-:

" AJ1~Culo. LO l .. ~1.J;:ntePúblico.~erepu6rtos~spañolesyNaV~
C'Ion Acrea fAENA) mlclará la prestaclOn de los servIcIos que'en relaclOn,
eón Jos aeropuertos españoles actualmente ostenta elOrganismoautó
nomo Aeropuertos NaciQnalcs,' a partir del día 2 de noviembre del
presente año. . ",.,

2~ La extinción del 'Organismo autónomo Aerop1.icrtos·Nacionales,
a tenor de lo dispuesto en el8árrafo segundo del apartado tercero del'
articulo 82 de la Ley 4/199 ,de' 29 de junio. y en la disposición'_
adicional segunda del Real Decreto 905/1991, de -14 'de junio, tendrá '"
lugar en I~ f~cha .referida 'cn "el'apartado ant~rio~, quedando.subre~ado:::
el Ente Pubhco en todos s.us.d~rec~os'.y obligaCiones a partir de dicha'
fecha. . . ." .

Art. 2.° 1. La 'prestaCión de los 'servicios que en materia .de,
navegación aérea atribuyen al Ente Público AENA el articUlo 82 de 1(:"
Ley 4/1990, de 29 de juniQ, "Y -eJ' Real Decreto 905/1991, de 14 de junio,' .
se iniciará el día I de enero de' 1992. . '

2. No obstante lo dispuesto· en el apartado anterior, la citada:·
pr~stación& servicios en materia de navegación aérea'quedará -supedH~

tada a la previa rcestrue-turaciqn por el Gobierno de la Dirección:
General de Aviación Civil, a tenor de lo previsto en. la disposición; .
adieionaltcrcera del Real Decreto 905/1991 citado. En caso contrario el-,
inicio en la prestación de tales servicios tendrá lugar en el momento de:
la entrada en vigor de las disposiciones que al objeto se adopten.,. .'.

3. En dicho momento. el' Ente Público quedará subrogado en,:,
cuantos derechos y obligaciones ostentaran las Unidades Cuyos servicios:;~

asume. "
Art. 3.° 1. El perS0nal laboral del Organismo autónomo Aere->

puertos Nacionales, así como el del Ministerio de Obras Publicas y';'
Transportes que venga prestando sus servicios en las Unidades cuyas~'~

funciones asume· AENA, quedará integrado en el citado Ente, en las~~:
fechas que se determinan en los dos articulas precedentes. ~.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDt~~: de 29 de oClub;v de 1991pol'fa quc se Qmp!üm {as
fcchasdc suscripciólI de Dcuda EspeCial del Estado.

La cxpl.'ricncia habida desde la pubJiéación de la Orden de 28 'de
junio; por la que se dispuso la emisión por el Estado de Deuda Pública
Especial (<<Boletín Ofic.i.Lll del Estadm) del 29), aco-nseja ampliar el
numero de fechas en lasque podrá suscribirse Deuda Especial del
Estado, especialmente mediante entrega de Pagarés_ del Tesoro de
reciente emisión.

En -:irtud de !o'~anl}r~or, he dispuesto: .
Artículo unico.-A partir de la entrada. en vigor de la pre~nle Orden,

podrá suscribirse Deuda Especial del-Estado en 'las siguientes fec~has:

t: Mediante canje de Pagares del Tesoro.

a) Con caráCtergcrreral, los días 15 de nO\;embre, 29 de noviembre
y 13 de diciembre, cualquiera que sea la fecha de vencimiento de 'los
Pagáres del.Tesoro' qüe se entreguen en canJe.

Asimismo, ellO de enero de 1992 será la fecha de eanje para quienes,
siendo .titulares de Pagarés del Tesoro con vencimiento en 1992 o
posterior y no habiendo elegido ninguna de las fechas anteriores, opten
hastael 31 de diciembre de 1991 por canjearlos por Deuda Especial del
Estado.

b) Adicionalmellte, los titulares de, Pagarés del Tesoro cuyovenci
miento vaya a producirse hasta el 31 de diciembre de 1991 'podrán,
además, canjearlos' 'por Deuda Especial del, Estado en su fecha de
vencimiento. ' , ', -

2. Mediante canje de activos eniitidos por la Comunidad Foral de
Navarra o por las DIputaciones Forales del País Vasco:

Con carácter general y cualquiera que sea la fecha de vencimiento de
los activos, la que .ellened~r elija entre, las siguien~s: ,.' .-

15 de noviembre de 1991.
29 de noviembre de 1991.
13 de diciembre dé 1991. .

Asimismo, el 10 de enero de 1992 será la fecha de canje para quienes
siendo titulares de estos activos con vencimiento en 1992 o posterior y
no h~~iendo elegido ninguna de las fechas anteriores y opten hasta eJ.31.
de dICIembre de 1991 por canjearlos por Deuda Especial del, .E_stad?

..r
PISPOSICION ADIcIONAL

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera yel Banco de
Espai'1a quedan facultados en relacion con lo dispuesto en esta Ordenen
los mismos términos previstos en las disposiciones adicionales primera
y segunda, respectivamente, de la Orden de 28 de junio de 1991.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan. derogados. en cuarito se opongan a lo establecido
en esta Orden,' Jos apartadqs tercero. 2. y cuarto, 2, de la Orden del
Minjstcrio de Economía y Hacienda de 28 de junio de 1991, por la que
se dISpuso la emisión por el Estado de Deuda Pública Especial.

Scgunda.-'La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. 1. para su "Conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de 'octubre de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

, Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDElv' de 2S'de ocwbre de /991 por la que se de!ennfnQ
la fecha del (olllil'!l:o de la prestación de Sl/S serl'icios poro
('/ EII/{' Públiro Aeropuertos Espalto/C's .1' Na~'egación Acrea
(..JENA).


